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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA   DESCENTRALIZADO EN 
FLORIDABLANCA 

 

 
 
 

 
 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BUCARAMANGA. 

 

Oficio número  5323 

 

Floridablanca, Diciembre 15 de 2022 

 

Señor 

Gerente y/o Representante Legal  

NUEVA EPS  

 

Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 15 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice:   

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, al diagnóstico y la vida en 

condiciones dignas de la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN identificada con la 

cédula de ciudadanía número 27’943534 conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta 

decisión. 

  

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de NUEVA EPS - o quien haga sus veces - 

que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 

presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica 

domiciliaria a la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN, para que se verifique la 

necesidad otorgarle la enfermera domiciliaria o de cuidador. En caso de que el médico 

tratante domiciliario autorice el servicio anterior, en el mismo término anterior, DEBERÁ 

procederse de conformidad a sus indicaciones y, en consecuencia, suministrarse el servicio 

de forma continua y sin dilaciones de ninguna orden. So pena de incurrir en desacato de 

conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:.NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO:: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA   DESCENTRALIZADO EN 
FLORIDABLANCA 

 

 
 
 

 
 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BUCARAMANGA. 

 

Oficio número 5324 

 

Floridablanca, Diciembre 15 de 2022 

 
Señor 

Representante Legal  

Administradora de Los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

“ADRES”   

 

Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 15 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice:   

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, al diagnóstico y la vida en 

condiciones dignas de la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN identificada con la 

cédula de ciudadanía número 27’943534 conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta 

decisión. 

  

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de NUEVA EPS - o quien haga sus veces - 

que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 

presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica 

domiciliaria a la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN, para que se verifique la 

necesidad otorgarle la enfermera domiciliaria o de cuidador. En caso de que el médico 

tratante domiciliario autorice el servicio anterior, en el mismo término anterior, DEBERÁ 

procederse de conformidad a sus indicaciones y, en consecuencia, suministrarse el servicio 

de forma continua y sin dilaciones de ninguna orden. So pena de incurrir en desacato de 

conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:.NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO:: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA   DESCENTRALIZADO EN 
FLORIDABLANCA 

 

 
 
 

 
 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BUCARAMANGA. 

 

Oficio número 5325 

 

 

Floridablanca, Diciembre 15 de 2022 

 
 

Señor 

SECRETARIO DE SALUD DE SANTANDER 

 
 

Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 15 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice:   

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, al diagnóstico y la vida en 

condiciones dignas de la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN identificada con la 

cédula de ciudadanía número 27’943534 conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta 

decisión. 

  

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de NUEVA EPS - o quien haga sus veces - 

que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 

presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica 

domiciliaria a la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN, para que se verifique la 

necesidad otorgarle la enfermera domiciliaria o de cuidador. En caso de que el médico 

tratante domiciliario autorice el servicio anterior, en el mismo término anterior, DEBERÁ 

procederse de conformidad a sus indicaciones y, en consecuencia, suministrarse el servicio 

de forma continua y sin dilaciones de ninguna orden. So pena de incurrir en desacato de 

conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:.NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO:: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

 

Cordialmente, 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA   DESCENTRALIZADO EN 
FLORIDABLANCA 

 

 
 
 

 
 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BUCARAMANGA. 

 

Oficio número 5326 

 

Floridablanca, Diciembre 15 de 2022 

 
 

Señor 

PERSONERO MUNICIPAL 

FLORIDABLANCA SANTANDER 

 
 

Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 15 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice:   

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, al diagnóstico y la vida en 

condiciones dignas de la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN identificada con la 

cédula de ciudadanía número 27’943534 conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta 

decisión. 

  

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de NUEVA EPS - o quien haga sus veces - 

que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 

presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica 

domiciliaria a la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN, para que se verifique la 

necesidad otorgarle la enfermera domiciliaria o de cuidador. En caso de que el médico 

tratante domiciliario autorice el servicio anterior, en el mismo término anterior, DEBERÁ 

procederse de conformidad a sus indicaciones y, en consecuencia, suministrarse el servicio 

de forma continua y sin dilaciones de ninguna orden. So pena de incurrir en desacato de 

conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:.NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO:: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA   DESCENTRALIZADO EN 
FLORIDABLANCA 

 

 
 
 

 
 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BUCARAMANGA. 

 

Oficio número 5327 

 

Floridablanca, Diciembre 15 de 2022 

 
 

Señora 

MARÍA AZUCENA FLÓREZ GALEANO 

 
 

Comedidamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha 15 de Diciembre de 2022 que en su parte resolutiva 

dice:   

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, al diagnóstico y la vida en 

condiciones dignas de la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN identificada con la 

cédula de ciudadanía número 27’943534 conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta 

decisión. 

  

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de NUEVA EPS - o quien haga sus veces - 

que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 

presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica 

domiciliaria a la señora TERESA HERNÁNDEZ SUESCUN, para que se verifique la 

necesidad otorgarle la enfermera domiciliaria o de cuidador. En caso de que el médico 

tratante domiciliario autorice el servicio anterior, en el mismo término anterior, DEBERÁ 

procederse de conformidad a sus indicaciones y, en consecuencia, suministrarse el servicio 

de forma continua y sin dilaciones de ninguna orden. So pena de incurrir en desacato de 

conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:.NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO:: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 

en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto Copia del fallo de tutela.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

HENRY DAVID BRIJALDO MORENO 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

